
CIRCULAR No. 064-2019 
 

COMURES INFORMA A SEÑORES ALCALDES, ALCALDESAS, MIEMBROS DE CONCEJOS 
MUNICIPALES Y EMPLEADOS COMUNAS FODES 2020 

 
 

MINISTRO DE HACIENDA CONFIRMA INCREMENTO 2% FODES EN PRESPUESTO NACIONAL DE 2020 
 
 

Esta mañana 19/8/2019, el Ministro de Hacienda, Lic. Nelson Fuentes al abordar diferentes temas, confirmó 
en Entrevista Noticiero Hechos AM, de Canal 12, y que ha sido divulgado en diferentes medios de 
comunicación social, que en el Presupuesto General del Estado de 2020, se contemplará $122 millones de 
dólares adicionales al Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios (FODES), 
correspondiente al incremento de 2% gestionado por COMURES. 
 
A continuación lo expresado por el Titular de esta cartera de Estado: “El presupuesto de este año, es un 
poco más de $6 mil 700 millones, y para el otro año si habrá una disminución con respecto a ese 

monto, pero hay que recordar que hay distintos gastos en el tiempo que aumentan de un año 
en otro, el primer gasto y quizá el más importante, es el incremento que hubo del FODES, del 
ingreso que hubo para los municipios, que es del 8% al 10%, y esos son prácticamente $122 
millones adicionales a lo que ya tenía el incremento de FODES y eso si genera una parte 
importante del Presupuesto…”: Puede acceder a Entrevista en minuto 15:39: 

https://www.youtube.com/watch?v=aq2o16_4H9Y 
 
Lo anterior es de mucho beneplácito para esta Asociación, ya que con este anuncio se está concretando uno 
de los principales acuerdos de los últimos Congresos Nacionales de Municipalidades y es el resultado de la 
labor realizada por el Gremio; por lo que la Corporación continuará dando seguimiento en el Proyecto de Ley 
de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2020, que deberá presentar el Ministerio de Hacienda a la Asamblea 
Legislativa a más tardar el 30 de septiembre de 2019, y lo cual se les comunicará puntualmente. 
 
En espera de que esta información sea de su utilidad, agradecemos su apoyo al trabajo que realiza 
COMURES. 
 

Atentamente, 
 
 
 

Carlos Roberto Pinto Guardado 
Director Ejecutivo 

 
 
 
 
 
 

San Salvador, 19 de agosto de 2019 
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